
el territorio nacional y/o de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

4.- Diseño y cálculo de las instalaciones. Esquemas.

- Instalaciones de almacenamiento para su consu-
mo en la propia instalación destinadas a suministrar com-
bustible y/o carburante a maquinaria que no sea vehículo.

- Instalaciones para suministro de combustible
y/o carburante a vehículos para consumo en la pro-
pia instalación.

- Instalaciones fijas para la distribución venta di-
recta al público de combustibles y carburantes en
Estaciones de Servicio y/o Unidades de Suministro.

5.- Pruebas, ensayos y verificaciones.

- Estudio y análisis de las pruebas, ensayos y ve-
rificaciones contempladas en la reglamentación y
normativa aplicable para cada tipo de instalación, equi-
pos o elementos instalados.

- Prescripciones especiales respecto a las Direcciones
de Obras e intervención de la Administración u
Organismos de Control Autorizados.

- Certificados oficiales, derechos y obligaciones.

- Contratos de mantenimiento y conservación.

6.- Estudio y análisis de la normativa respecto a
la protección y seguridad, medioambiente, etc. apli-
cable a estas instalaciones.

REQUERIMIENTOS PRÁCTICOS

Se realizarán las mismas prácticas que las seña-
ladas en el anexo I para Instaladores IP-I, añadien-
do aquellas que correspondan a las operaciones es-
pecíficas para cada tipo de instalaciones según su uso
o aplicación.

La práctica final consistirá en una instalación bá-
sica de una Unidad de Suministro para la venta al pú-
blico de gasolina para automoción.

A N E X O-D

PROGRAMA DE REQUERIMIENTOS DIFERENCIALES
PARA INSTALADOR DE P.P.L. IP-III

Estudio y análisis de la reglamentación y norma-
tiva aplicable.

- Instrucción Técnica Complementaria ITC MI-
IP.01 “Refinerías”, aprobada por Real Decreto
2.085/1994, de 20 de octubre.

- Real Decreto 1.562/1998, de 17 de julio, por el
que se modifica la ITC MI-IP02 (Parques de alma-
cenamiento de productos petrolíferos).

- Normativa UNE incluida en la relación de nor-
mas admitidas para el cumplimiento de las instruc-
ciones técnicas complementarias MI-IP.01 y MI-
IP.02.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Parlamento de Canarias

1001 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2001, del
Presidente, por la que se hacen públicos la lis-
ta de aspirantes admitidos y el lugar, fecha y
hora de celebración del primer ejercicio de las
pruebas selectivas para la provisión de una pla-
za del Cuerpo de Letrados del Parlamento de
Canarias.

De acuerdo con las facultades que me confiere la
legislación vigente, y a la vista de lo dispuesto en la
base cuarta del Acuerdo de la Mesa de 2 de mayo de
2001 (B.O.C. nº 62, de 21.5.01), por el que se con-
vocaron pruebas selectivas para la provisión en pro-
piedad, por el procedimiento de oposición, acceso li-
bre, de una plaza del Cuerpo de Letrados del Parlamento
de Canarias,

R E S U E L V O:

1º) Hacer pública la lista de aspirantes admitidos
al proceso selectivo para la provisión en propiedad,
por el procedimiento de oposición, acceso libre, de
una plaza del Cuerpo de Letrados del Parlamento de
Canarias. Dicha lista se incorpora como anexo a la
presente Resolución.

2º) Convocar a todos los aspirantes admitidos a
la celebración del primer ejercicio de la oposición,
en el lugar, fecha y hora que a continuación se señala:

Lugar: Sede del Parlamento de Canarias, calle
Teobaldo Power, 5, Santa Cruz de Tenerife.

Fecha: 8 de febrero de 2002.

Hora: 9,30.

3º) La presente Resolución con su anexo será pu-
blicada en el Boletín Oficial de Canarias y expuesta
en los tablones de anuncios del Parlamento de Canarias.

En la Sede del Parlamento, a 25 de junio de 2001.-
El Presidente, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

8968 Boletín Oficial de Canarias núm. 83, viernes 6 de julio de 2001



Boletín Oficial de Canarias núm. 83, viernes 6 de julio de 2001 8969

A N E X O

RESOLUCIóN DE LA PRESIDENCIA DE 25 DE JUNIO DE 2001, POR LA QUE SE APRUEBA LA LISTA DE ASPIRANTES 
ADMITIDOS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA UNA PLAZA AL CUERPO DE LETRADOS 

DEL PARLAMENTO DE CANARIAS 

CONVOCATORIA DE 2 DE MAYO DE 2001 

(B.O.C. Nº 62, DE 21.5.01)


